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1. RESUMEN DE SUMINSTROS 
 

CONSULTA 
Nº de contador / 

CUPS DIRECCIÓN TIPO Coordenadas ACTUAL 
 

CAMBIOS Ahorro 
 

C.3.1 

 
8014842905 / 

ES0031300810172
001RT0F 

Ctra. Alcañiz, 
nº 72 

44530 (Híjar) 

 
Edificio de 
la Comarca 

Lat: 41.172142 

Long:-0.445601 

3.0A 

(15/20/31,2 kW) 

3.0A 

(17/26/15.01 
kW) 

 

299€ 

C.3.2 
 

302669567  /  
ES0031300696753

001DA0F 
 

C/ VENTA BARRO 
PARCELA G4-G5 
LA PUEBLA DE 

HIJAR 

 Nave de la 
Comarca 

 

Lat: 41.213403 

Long:-0.462941 

PVPC 2.0A 

3.45 kW 

 
-- 0€ 

 
 

C.3.3 
 

85622048  /  
ES0031300554331

001SY0F 
 

Calle Molino 
Aceitero S/N, 

44510 La 
Puebla de Híjar 

Centro de 
día 

 
 

Lat: 41.215870 

Long:-0.444999 
 

3.0A 

(25/25/25 kW) 

3.0A 

(39/40/8 kW) 725,18€ 
 

 

 
AHORRO TOTAL ANUAL: 

 
1024,18€ 
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2.  ANÁLISIS GENERAL DE LA FACTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

2.0. Partes que componen la factura 
 
- Término de Potencia 
- Término de Energía 
- Penalizaciones  

(Exceso de energía reactiva, exceso de potencia, pérdidas generadas en el transformador cuando éste es en 
propiedad…). 

- Servicios  
(Alquiler de equipos, ajustes, asesoramiento, seguros, servicios de mantenimiento, urgencias, etc…).  

- Impuestos 
 
Las partes dependen del tipo de tarifa contratada y la tarifa viene determinada por la tensión de suministro, la potencia 
contratada y la discriminación horaria. 
 

2.1. TÉRMINO DE POTENCIA 
 
¿Por qué se paga? 
 
En el término de potencia pagamos por la 
disponibilidad de la potencia (kW), es decir, por poder 
demandar una cantidad de energía (kWh) en un momento dado. 
La forma de facturar la potencia viene determinada en la factura 
con la potencia contratada.  
 
- Con menos de 10kW (tarifas 2.0) y entre 10kW y 15 
kW (tarifas 2.1) contratados lo habitual es tener ICP* 
integrado en los contadores electrónicos (antiguamente se 
encontraba en el cuadro principal y poseía un precinto), 
pudiendo estar activado o no. De esta forma se controla la 
potencia demandada para que coincida con la contratada, 
interrumpiendo el suministro en caso de que la demandada 
supere a la contratada. 
 
- En la tarifa 3.0, con más de15kW y menos de 
450kW, lo habitual es no tener  ICP* y sí maxímetro*. En este 
caso, el maxímetro registra una media de la potencia 
demandada en intervalos de 15 minutos, y se toma el valor 
máximo para la facturación de TODO EL MES, es decir, solamente 15 minutos de la mayor 
potencia media demanda marcarán el valor de facturación de todo el mes.  
 
En estos casos se pueden tomar una serie de medidas para reducir el pico de demanda en los mismos 15 minutos y 
repartirlos, si es posible, en el tiempo. Consejos como no encender todo a la vez o apagar las máquinas de 
climatización en momentos de altos consumos entre otros, pueden hacer que el valor se ajuste. Para grandes 
instalaciones de considerables potencias se aconseja el control automático de encendido y apagado de máquinas 
donde se consiguen importantes ahorros. 
 
Dependiendo de este valor (PMAXÍMETRO), se facturará: 
 
Si se demanda (maxímetro) menos del 85% de lo contratado, se factura el 85%de la potencia contratada. Es decir, se 
produce un pequeño descuento, que no siempre se realiza (Reclamar). 

- PMAXÍMETRO < 85% PCONTRATADA = Factura del 85% PCONTRATADA 
 
Si se demanda (maxímetro) entre el 85% y el 105% de lo contratado, se factura el valor del maxímetro. 

- 85% PCONTRATADA < PMAXÍMETRO < 105% PCONTRATADA = Factura PMAXÍMETRO 
 
Si se demanda (maxímetro) más del 105% de lo contratado, se factura el valor del maxímetro más penalización (el 
doble de la diferencia entre la potencia registrada y el 105% de la potencia contratada) 

- PMAXÍMETRO > 105% PCONTRATADA = PMAXÍMETRO + 2*( PMAXÍMETRO -105% PCONTRATADA) 
 

ICP (Interruptor de Control de Potencia): Es un limitador que interrumpe el suministro cuando la potencia demandada 
es superior a la contratada. 
Maxímetro: Es un instrumento que registra la potencia media demandada en tramos de 15 minutos. 
 
En las tarifas 2.0 y 2.1 (tanto en la modalidad A como en la DHA), la facturación por la potencia contratada es fijo y el 
mínimo está regulado por el estado. El máximo dependerá del tipo de tarifa y comercializadora con la que contratemos. 

Ilustración 1. Tabla de Potencias Normalizadas BOE 
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En la tarifa 3.0, la facturación por potencia es diferente en cada periodo, siendo mayor en punta que en llano, así como 
en llano que en valle. En este caso el mínimo está regulado por el estado también. El máximo dependerá del tipo de 
tarifa y comercializadora con la que contratemos. 
 
Si tenemos un exceso de consumo pero no en los otros periodos, la penalización debería ser solamente en ese 
periodo. Sin embargo, se han observado comercializadoras que agrupan los tres periodos horarios, considerando el 
máximo de los tres y aplicando la penalización a los tres periodos. También se han observado comercializadoras que 
facturan como mínimo el 100%, pero cuando hay penalizaciones por exceso de potencia sí que las aplican. 
 
Se debe revisar bien a la hora de firmar las condiciones del contrato, o pedir asesoramiento sin interés comercial, 
porque estas penalizaciones pueden ocasionar un coste económico importante. 
 

2.2. TÉRMINO DE ENERGÍA 
 
El término de energía es el que pagamos por la energía activa consumida (kWh). Los equipos conectados a la red y en 
funcionamiento a lo largo del tiempo, producen el incremento de este término. A mayor potencia (kW) de los equipos y 
mayor tiempo de utilización (horas), mayor incremento de esta porción de la factura. 
 
Discriminación horaria: 
 
En suministros con menos de 15kW (Tarifas 2.0 y 2.1) podemos 
tener discriminación horaria (denominada DHA), donde tenemos 
dos periodos, punta y valle. Estos horarios varían a lo largo del 
año. 
 
Utilizando las horas valle es la que el precio de la electricidad es 
aproximadamente la tercera parte que en el horario punta, 
podemos reducir el coste de la factura eléctrica consumiendo la 
misma energía. Sin embargo, hay casos en los que el uso de los 
equipos no se puede desplazar a otras horas. Se debe estudiar 
cada uno de los consumos para comprobar su viabilidad y si es 
económicamente rentable. 
 
En suministros de más de 15kW (Tarifa 3.0A) tenemos tres 
periodos. Estos horarios varían a lo largo del año, aunque el 
periodo valle (más barato) se mantiene todo el año entre las 0 y 
las 8 horas. 
 
Con la utilización de las horas valle, en las que el precio de la 
electricidad es aproximadamente la mitad que en el periodo 
punta, podemos reducir el coste de la factura eléctrica consumiendo la misma energía. Sin embargo, hay casos en los 
que el uso no se puede desplazar a otras horas. Se estudia cada uno de los consumos para ver si es viable y rentable. 
 

2.3. ENERGÍA REACTIVA 
 
¿Qué es? 
 
La energía reactiva es una energía originada por un desequilibrio entre elementos capacitivos e 
inductivos. Por lo general la energía reactiva suele ser inductiva (motores, luminarias fluorescentes, 
transformadores…). Se trata de una energía que se intercambia entre nuestra instalación y las centrales donde se 
genera energía, y no genera un trabajo útil, pero es imprescindible para que los equipos puedan funcionar. 
 

 
Ilustración 3 

 
 

Ilustración 2 
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¿Por qué me cuesta dinero? 
 
Porque a la empresa distribuidora le cuesta dinero proporcionártela. Como se ha indicado antes, es 
una energía que se intercambia, por lo que aunque no se consuma, conlleva un sobredimensionamiento de redes de 
transporte, generadores y equipos sin poder facturarse como energía activa (trabajo útil). 
 

 
Ilustración 4 

¿Y para que no me cueste dinero? 
 
La cantidad de energía reactiva que podemos intercambiar sin tener que pagar penalizaciones viene determinada por 
el factor de potencia.  
 

- En suministros de menos de 15 kW, tenemos penalizaciones cuando la energía reactiva supera el 
50% de la activa. 

- En suministros de más de 15 kW, tenemos penalizaciones cuando: 
 
Si el intercambio de energía reactiva es inferior al 33% de la energía activa consumida, no habrá penalización. Este 
33% nunca se paga. Se paga cada kVArh de más, si nos pasamos de este 33%. 
 
Si el intercambio de energía reactiva es superior al 33% de la energía activa consumida, pagaremos 4,1554 ct por 
kVArh de más. 
 
Si el intercambio de energía reactiva es superior al 75% de la energía activa consumida, pagaremos 6,2332 ct por 
kVArh de más. 
 
Estos se aplicarán en los periodos P1 y P2. El P3 queda ausente de penalizaciones por reactiva. 
 
Solución: 
 
Si la penalización es lo suficientemente costosa (a partir de 20-25€ mensuales) resulta interesante instalar una batería 
de condensadores en la entrada de nuestra instalación para compensar esta energía reactiva. De esta forma, el 
intercambio de energía se realizará entre nuestra instalación y la batería de condensadores, sin penalización de ningún 
tipo. 
 

 
Ilustración 5 
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2.4. EQUIPOS DE MEDIDA Y OTROS SERVICIOS 
 
La factura puede incluir el coste de otros elementos como es el alquiler del equipo de medida, si no están en propiedad 
del usuario. En algunos casos (en tarifas 2.0 y 2.1, y en 3.0 dependiendo de lo que nos cobren por él pues su precio no 
está regulado) la compra del equipo de medición por parte del cliente no compensa, ya que la amortización es larga en 
el tiempo. Sin embargo en algunos casos (potencias contratadas de más de 50 kW) puede resultar interesante. 
 

 
Ilustración 6 

Además, podemos tener contratados otros servicios añadidos como el seguro de pagos, reparaciones urgentes, 
servicios de mantenimiento, revisiones, etc. Es habitual que en el mercado libre las comercializadoras ofrezcan 
descuentos en la factura a cambio de contratar estos servicios añadidos. A la hora de negociar el precio de la 
electricidad, tenemos que tener en cuenta si deseamos tener estos servicios contratados a esos precios. 
 

2.5. COSTE DE LA FACTURA DE LA ELECTRICIDAD 
 

Además de los elementos anteriores, la factura eléctrica incluye el impuesto especial de electricidad (IEE) 
5,11269632%, que se aplica sobre el término de potencia y energía. Art. 99 Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales. 
 
El 21% de IVA, que se aplica sobre la suma de todos los elementos que componen la factura. Siendo IVA = Total 
factura x 21%. 
 
Según reduzcamos los términos de potencia y energía reduciremos los impuestos derivados de ellos. 
 
Precio de la Energía Reactiva 
 
Viene regulado en el Boletín Oficial del Estado, Anexo I, apdo. 3 de la orden ITC /3519/2009, de 28 de diciembre. 
Una facturación diferente a estos valores se debe reclamar. 
 

 
Ilustración 7 

 
Facturación del Término de Energía 
 
Facturación del Término de Energía = Consumo del periodo (kWh) x Precio del Término de energía (Eur/kWh) 
 
Reducir este consumo es la principal opción para ahorrar en la factura eléctrica. 
 

2.6. Consideraciones de mercado 
 
En general, para menos de 10 kW de potencia contratada, se debe contratar la tarifa PVPC (Precio Voluntario Pequeño 
Consumidor) en la que se pagará la energía al precio de compra real de mercado. Si bien es cierto que éste puede 
variar, en las tarifas de mercado libre estamos pagando un sobrecoste (que garantice a la comercializadora que 
aunque suba el precio de la energía el cliente siga siendo rentable). Si se analiza el precio medio de una tarifa PVPC 
respecto al precio fijo de una tarifa de mercado libre, el de la tarifa PVPC suele ser un 10% inferior, así que ese es el 
ahorro que podemos esperar contratando la tarifa PVPC. 
 
Para los contratos con potencias superiores a 10kW, no es posible acogerse a la tarifa PVPC, por lo que no queda 
otra alternativa que comparar ofertas de las diferentes comercializadoras en el mercado libre.  
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3. ANÁLISIS DE SUMINISTROS 

3.1. Sede Comarcal 
 
3.1.1. Características 
 
DIRECCIÓN 
 
Real: Ctra. Alcañiz, nº 72. 44530 (Híjar) 
Suministro: CARRETERA ALCAÑIZ 72-C.BAJO, MARTI, HIJAR TERUEL, TERUEL. 
Coincide la dirección de suministro con la real. 
 
 
UBICACIÓN 
 
Lat: 41.172142 
Long:-0.445601 
 
 
CONTADOR INSTALADO 
 
Marca y modelo: Landis+Gyr ZMG410CTSBT 
Nº de contador: 8014842905 
 
 
CUPS - ES0031300810172001RT0F 
 
 
COMERCIALIZADORA 
 
El contrato es de mercado libre con la comercializadora ENDESA ENERGÍA, S.A Unipersonal. 
 
La distribuidora en Vinaceite es Endesa Distribución S.L. 
 
 
TIPO DE SUMINISTRO 
 
Edificio 
 
 
TIPO DE TARIFA 
 
El suministro es en baja tensión. Tarifa 3.0A 
 
 
POTENCIA CONTRATADA 
 
15 /20 /31.2 kW. 
 
 
USO DEL SUMINSTRO 
 
Dar servicio al edificio de la sede de la comarca 
 
 
FECHA 
 
12/4/2018 
 
 
ANOTACIONES 
 
Edificio de nueva construcción. 
Uso: Oficinas, planta principalmente abierta y techos no altos. 
Calefacción: Bomba de calor moderna. 
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3.1.2. Análisis de datos 
 
TÉRMINO DE POTENCIA 
 
En esta sección se va a analizar el ajuste idóneo de contratación de potencia según los datos 
disponibles. 
 
Suministro de baja tensión con red trifásica 3x230/400V.  
Tarifa 3.0A, y por tanto, con maxímetro integrado en el contador. 
 
 
POTENCIA ÓPTIMIZADA 
 
De:              a: 
    P1 15 kW  P1 17 kW 
    P2 20 kW  P2 26 kW 
    P3 31.2 kW  P3 15.01 kW 
 
 
Se pagó 2.905,29€ en un año por el término de potencia. 
Se hubiera pagado con el ajuste (17kW, 26kW, 15kW): 2.606,30€ 
 

Lo que supone un ahorro de 237,08€ + impuestos = 298.99€/año 
 

AHORRO BAJA POTENCIA+AHORRO IMPUESTO DE ELECTRICIDAD +AHORRO IVA 
 
Se han encontrado una serie de características extrañas en el registro de los valores del maxímetro lo largo del 
año y sobre todo de las horas del día. Además los valores se sitúan entre intervalos muy amplios de potencia. 
 
Por tanto, antes de llevar a cabo este ajuste, se debe actuar con precaución y hacer más comprobaciones. 
 
 
TÉRMINO DE ENERGÍA REACTIVA. 
 
No hay penalización. 
 
 
3.1.3. OTROS SERVICIOS 
 
EQUIPOS DE MEDIDA 
 
En este caso se supone que el alquiler del equipo es de 0,355€ más IVA al día. (129,6338 €/AÑO) 
No hay contratados servicios adicionales 
 

 
 
Para las reducciones adjuntamos una solicitud en PDF en el que hay que rellenar los datos de las 
reducciones número de CUPS, dirección de contador, y las modificaciones que se desean realizar. 

 
(SOLICITUD 35.1) 
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3.2. Nave de la Comarca 
 
3.2.1. Características 
 
DIRECCIÓN 
 
Real: C/ VENTA BARRO PARCELA G4-G5. LA PUEBLA DE HIJAR  
Suministro: PARAJE VENTA DE BARRO 1-G-6, COMARCA LA ESTACIÓN TERUEL, TERUEL. 
NO COINCIDE CON LA DIRECCIÓN DE SUMINISTRO  
 
 
UBICACIÓN 
 
Lat: 41.213403 
Long:-0.462941 
 
CONTADOR INSTALADO 
 
Marca y modelo: Enel CERM1 0M.720 
Nº de contador: 302669567 
 
 
CUPS - ES0031300696753001DA0F 
 
COMERCIALIZADORA 
 
El contrato es de mercado libre con la comercializadora ENDESA ENERGÍA, S.A Unipersonal. 
 
La distribuidora en Vinaceite es Endesa Distribución S.L. 
 
 
TIPO DE SUMINISTRO 
 
Nave. 
 
 
TIPO DE TARIFA 
 
Tarifa 2.0A. 
 
 
POTENCIA CONTRATADA 
 
El suministro es en baja tensión, 3.45kW 
 
 
USO DEL SUMINSTRO 
 
Proporcionar suministro a la nave de la comarca. 
 
 
FECHA - 12/4/2018 
 
 
CONSUMOS REGISTRADOS 
 
ENERO: 1.8kW 
FEBRERO: 2kW 
MARZO: 1.9kW 
ABRIL: 1.4kW 
 
 
ANOTACIONES 
 
Se plantea bajar de 3.4kW ya que el uso principal es para guardar cosas de la comarca, fiestas, vehículos, etc. 
Las necesidades energéticas son para conectar un compresor, taladro o demás herramientas eléctricas de forma 
eventual y los fluorescentes. 
La potencia demandada registrada (1.4 – 1.9 kW) es menor que la contratada (3.45kW), pero existen elementos de 
más de 3kW (Hidrolimpiadora). El paso a 2.3kW no supone un ahorro importante (43.7€/año) y por tanto se 
recomienda dejar la potencia como está.  
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3.3. Centro de día 
 
3.3.1. Características 
 
DIRECCIÓN 
 
Real: Calle Molino Aceitero 58, 44510 La Puebla de Híjar 
Suministro: RODA-CENTREO DIA 3ª EDAD LA, PUEBLA DE HIJAR TERUEL, TERUEL. 
NO COINCIDE CON LA DIRECCIÓN DE SUMINISTRO  
 
 
UBICACIÓN 
 
Lat: 41.215870 
Long:-0.444999 
 
 
CONTADOR INSTALADO 
 
Marca y modelo: Landis+Gyr ZMD310CTSCD 
Nº de contador: 85622048 
 
 
CUPS - ES0031300554331001SY0F 
 
 
COMERCIALIZADORA 
 
El contrato es de mercado libre con la comercializadora ENDESA ENERGÍA, S.A Unipersonal. 
 
La distribuidora en Vinaceite es Endesa Distribución S.L. 
 
 
TIPO DE SUMINISTRO 
 
Edificio de la residencia 
 
 
TIPO DE TARIFA 
 
El suministro es en baja tensión. Tarifa 3.0A. 
 
 
POTENCIA CONTRATADA 
 
25 /25 /25 kW 
 
 
USO DEL SUMINSTRO 
 
Dar servicio al centro. 
 
 
FECHA 
 
12/4/2018 
 
 
ANOTACIONES 
 
Edificio del año 2005. Dispone de un tejado amplio y llano para una futura instalación de ACS. 

Gasto de gasoil: 5000€ al año. 
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3.3.2. Análisis de datos 
 
TÉRMINO DE POTENCIA 
 
En esta sección se va a analizar el ajuste idóneo de contratación de potencia según los datos 
disponibles. 
 
El valor de la potencia máxima se dispara entre mayo y agosto coincidiendo con el uso 
intensivo de las máquinas de refrigeración en los meses de calor. 
 
Suministro de baja tensión con red trifásica 3x230/400V.  
 
POTENCIA ÓPTIMIZADA 
 
De:              a: 
    P1 25 kW  P1 39 kW 
    P2 25 kW  P2 40 kW 
    P3 25 kW  P3 8 kW 
 
 
Se pagó 4.187,28€ en un año por el término de potencia. 
Se hubiera pagado con el ajuste (39 kW, 40 kW, 8 kW): 3.544,44€ 
 

Lo que supone un ahorro de 509,73€ + impuestos = 642.84€/año 
 

AHORRO BAJA POTENCIA+AHORRO IMPUESTO DE ELECTRICIDAD +AHORRO IVA 
 
El coste de esta subida del término de potencia, supone: 
 

 
 
La subida del termino de potencia en 15 kW, supone 683.91 € de costes en derechos de 
acometida y enganche, o de 368.56 € si en los últimos tres años se ha tenido una potencia 
superior o igual a 40 kW. 
 
Lo que significa que el ahorro del primer año se invierte en adquirir estos derechos y ahorrar a 
partir de ahí. 
 
TÉRMINO DE ENERGÍA REACTIVA. 
 
Hay una penalización de 113.29 €/año. Se ha comprobado que coincide con los meses de 
verano y que debería estar relacionada con las máquinas de refrigeración. 
 
Este coste se puede eliminar mediante la instalación de una batería de condensadores 
de las más pequeñas del mercado, con un coste de unos 450-500€ y una amortización a 
algo más de 4 años.  
 
 
Ahorro total anual 
 
Ahorro total anual = Ajuste de potencia (611,89€) + Eliminación reactiva (113.29€)= 
 

725,18€ de ahorro 
 

B.T. B.T. SIN EXT
Enganche 9,04 € 9,04 €
Extension 260,62 € 0,00 €
Acceso 295,55 € 295,55 €
TOTAL (SIN IVA)= 565,21 € 304,59 €
TOTAL (CON IVA)= 683,91 € 368,56 €
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3.3.3. OTROS SERVICIOS 
 
EQUIPOS DE MEDIDA 
 
En este caso se supone que el alquiler del equipo es de 0,355€ más IVA al día. (129,6338 €/AÑO) 
No hay contratados servicios adicionales 
 

 
 
Para las reducciones adjuntamos una solicitud en PDF en el que hay que rellenar los datos de las 
reducciones número de CUPS, dirección de contador, y las modificaciones que se desean realizar. 

 
(SOLICITUD 35.1) 
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